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II.- SINOPSIS 

Establecer que se aplicará sanción de veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a veinticinco mil días multa 
a quien, con conocimiento de la existencia y finalidad delictiva de una organización criminal, realice actos de 
encubrimiento respecto de sus miembros, bienes o actividades, cuando dichas conductas tengan por objeto impedir 
o dificultar la investigación o persecución de los delitos cometidos por la organización y estas sean realizadas por 
un servidor público, la autoridad judicial impondrá una pena de prisión que no será menor a la pena mínima y podrá 
llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima así como quien infiera en autoría, participación o 
encubrimiento de actos de delincuencia organizada reiteradamente en perjuicio de los intereses públicos. Se 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en materia de encubrimiento y responsabilidad de los 
servidores públicos vinculados con la delincuencia organizada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fernando Jorge Castro Trenti 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Transparencia y Anticorrupción. 
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sancionará al servidor público con destitución, inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en 
el servicio público desde un año hasta treinta años. En los casos de carácter penal, la inhabilitación comenzará a 
computarse a partir de que se haya cumplido la pena privativa de libertad. 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXII en relación con los artículos 109, párrafo 1º; 110 
;111 y 113, párrafo 1º. del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

 
IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA Y DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, EN MATERIA DE ENCUBRIMIENTO Y 
RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS VINCULADOS CON LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
 
Artículo Primero. Se adiciona el artículo 2o. Quáter a la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. Quáter. Se sancionará con pena de 
hasta la mitad de la que corresponda a los delitos 
previstos en el artículo 4o. de esta Ley a quien, con 
conocimiento de la existencia y finalidad delictiva 
de una organización criminal, realice actos de 
encubrimiento respecto de sus miembros, bienes 
o actividades. 
 
Cuando dichas conductas tengan por objeto 
impedir o dificultar la investigación o persecución 
de los delitos cometidos por la organización y 
estas sean realizadas por un servidor público, la 
autoridad judicial impondrá una pena de prisión 
que no será menor a la pena mínima y podrá llegar 
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hasta las dos terceras partes de la sanción 
máxima para los delitos previstos en el artículo 
4o. de esta Ley. 
 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

 
 
 

Artículo 7o. Redundan en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales y de su buen despacho: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Las omisiones de carácter grave, en los términos de 
la fracción anterior; 
 
VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, 
programas y presupuestos de la Administración Pública 
Federal o de la Ciudad de México y a las leyes que 
determinan el manejo de los recursos económicos 
federales y de la Ciudad de México, y 
 

No tiene correlativo 
 
… 
 
… 
 

 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción IX al artículo 
7o y se reforma el artículo 8º de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 7o. Redundan en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales y de su buen despacho: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Las omisiones de carácter grave, en los términos de 
la fracción anterior; 
 
VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, 
programas y presupuestos de la Administración Pública 
Federal o de la Ciudad de México y a las leyes que 
determinan el manejo de los recursos económicos 
federales y de la Ciudad de México, y 
 
IX. La autoría, participación o encubrimiento de 
actos de delincuencia organizada. 
 
… 
 
… 
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ARTÍCULO 8o.- Si la resolución que se dicte en el juicio 
político es condenatoria, se sancionará al servidor público 
con destitución. Podrá también imponerse inhabilitación 
para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público desde un año hasta veinte años. 

 

Artículo 8o. Si la resolución que se dicte en el juicio 
político es condenatoria, se sancionará al servidor 
público con destitución. Podrá también imponerse 
inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o 
comisiones en el servicio público desde un año hasta 
treinta años. En los casos de carácter penal, la 
inhabilitación comenzará a computarse a partir de 
que se haya cumplido la pena privativa de libertad. 
 

 TRANSITORIO 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

MLRG 
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